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De modo que la relación completa de coordenadas U.T.M.
de la vía pecuaria sería:

COLADA DEL VADO DE SAN JUAN DE LOS TEATINOS
(TRAMO UNICO/PRIMERO)

Sevilla, 22 de septiembre de 2006

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 21 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva, dima-
nante del procedimiento de divorcio núm. 647/2006.

NIG: 2104142C20060004168.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 647/2006. Nego-
ciado: MJ.
De: Doña Lisa Dodds.
Procurador: Sr. Antonio Abad Gómez López.
Letrado: Sr. Francisco de Paula Sivianes López.
Contra: Don Daniel Byron Evans.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 647/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Huelva a instancia de doña Lisa Dodds contra don Daniel
Byron Evans, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a veintiuno de septiembre de dos mil seis.
Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal de Divorcio
registrados con el número 647 de 2006, y seguidos entre
partes, de una y como demandante, doña Lisa Dodds, de
nacionalidad británica, representada por el Procurador don
Antonio Abad Gómez López y asistida por el Letrado Sr. Sivia-
nes López, y como demandado, don Daniel Byron Evans, tam-
bién de nacionalidad británica y en situación de rebeldía
procesal.

F A L LO

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
doña Lisa Dodds y, en consecuencia, por las razones expre-
sadas en la precedente Fundamentación Jurídica, debo acordar
y acuerdo la disolución por divorcio del matrimonio habido
entre doña Lisa Dodds y don Daniel Byron Evans, contraído
con fecha fecha 17 de agosto de 2001 y que fue solemnizado
en el Registro de la Región de Sheffield en el Distrito Metro-
politano de Sheffield, sin adopción de medida alguna diversa
y distinta de los efectos legales inherentes a dicho divorcio
y sin efectuar expresa condena en costas a ninguno de los
litigantes.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Daniel Byron Evans extiendo y firmo la presente
en Huelva a veintiuno de septiembre de dos mil seis.- El/La
Secretario.

EDICTO de 21 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de 1.ª Instancia núm. Seis de Huelva, dimanante
del procedimiento de divorcio núm. 478/2006.

NIG: 2104142C20060003112.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 478/2006. Nego-
ciado: MJ.
De: Doña Manuela Oliva Parrales.
Procuradora: Sra. Esther Agudo Alvarez.
Letrado: Sr. Márquez Barba, Alfonso.
Contra: Don Manuel Jesús Navarro Bravo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 478/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Huelva a instancia de Manuela Oliva Parrales contra Manuel
Jesús Navarro Bravo sobre, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:
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S E N T E N C I A

En Huelva, a veintiuno de septiembre de dos mil seis.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal de Divorcio
registrados con el número 478 de 2006, y seguidos entre
partes, de una y como demandante, doña Manuela Oliva Parra-
les, representada por la Procuradora doña Esther Agudo Alvarez
y asistida por el Letrado Sr. Márquez Barba, y de otra y como
demandado, don Manuel Jesús Navarro Bravo, en situación
procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda
formulada por doña Manuela Oliva Parrales y, en consecuen-
cia, por las razones expresadas en la precedente Fundamen-
tación Jurídica, debo acordar y acuerdo la disolución por divor-
cio del matrimonio formado por doña Manuela Oliva Parrales
y don Manuel Jesús Navarro Bravo, ratificando y confirmando
las medidas adoptadas mediante la Sentencia dictada con
fecha 18 de octubre de 1993, en los autos separación núm.
104/93 de este Juzgado (excepción hecha de aquellas que
han devenido sin efecto «ope legis» por la mayoría de edad
de los hijos de los litigantes), sin efectuar expresa condena
en costas a ninguno de los litigantes.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Manuel Jesús Navarro Bravo, extiendo y firmo la presente
en Huelva a veintiuno de septiembre de dos mil seis.- El/La
Secretario.

EDICTO de 22 de mayo de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanante
del procedimiento verbal núm. 1149/2005. (PD.
4078/2006).

NIG: 2906742C20050024276.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 1149/2005. Nego-
ciado: FP.
Sobre: Desahucio por falta de pago, más reclamación de rentas.
De: Don Miguel Díaz Rodríguez.
Procurador: Sr. Ansorena Huidobro, Angel.
Letrado: Sr. Villén Salto, Gregorio.
Contra: Doña Irene Vallejo Roca y don Eliseo Ortega Escobedo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 1149/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Málaga a instancia de Miguel Díaz Rodríguez contra Irene
Vallejo Roca y Eliseo Ortega Escobedo sobre Desahucio por
falta de pago, más reclamación de rentas, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 571/06

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Málaga, a ocho de mayo de dos mil
seis.

Vistos por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magis-
trada-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga, los presentes autos de juicio verbal,

registrados con el número 1149/05, siendo parte demandante
don Miguel Díaz Rodríguez, representado por el Procurador
don Angel Ansorena Huidobro y asistido por el Letrado don
Gregorio Villén Salto y parte demandada doña Irene Vallejo
Roca y don Eliseo Ortega Escobedo, ambos en situación pro-
cesal de rebeldía, ejercitándose acción de desahucio por falta
de pago y de reclamación de rentas vencidas y no satisfechas.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador Sr. Ansorena Huidobro en representación de
don Manuel Díaz Rodríguez contra doña Irene Vallejo Roca
y don Eliseo Ortega Escobedo:

1. Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento de fecha 15 de abril de 2002 sobre el local de
negocio sito en el número 38 de la calle Cataluña, de Málaga.

2. Debo condenar y condeno a la parte demandada a
que desaloje y deje libre y expedito a disposición de la actora
el local citado, bajo apercibimiento expreso de que, si así no
lo hiciere, se producirá el lanzamiento y a su costa.

3. Debo condenar y condeno a la parte demandada a
pagar a la actora el importe de 8.596,96 euros, con los inte-
reses especificados en el Fundamento de Derecho Cuarto de
la presente Resolución.

4. Debo condenar y condeno a la parte demandada a
pagar a la actora el importe de las rentas que, en su caso,
se devenguen, desde la notificación de la presente Resolución
hasta la restitución al actor en la pacífica posesión del
inmueble.

Debo condenar y condeno a la parte demandada al pago
de las costas ocasionadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, que habrá de ser preparado ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su
notificación.

Firme que sea la Resolución, llévese el original al Libro
de las de su clase, quedándose testimonio de la misma en
los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Irene Vallejo Roca y Eliseo Ortega Escobedo,
extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintidós de mayo
de dos mil seis.- El/La Secretario.

EDICTO de 1 de septiembre de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanante
del procedimiento verbal núm. 240/2005. (PD.
4060/2006).

NIG: 2906742C20050005228.
Procedimiento: J. Verbal (N) 240/2005. Negociado: B.
Sobre: Verbal Desahucio.
De: Don Antonio Romero Ramírez.
Procurador: Sr. Ramos Guzmán, José.
Contra: Mayorista Costa del Sol.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 240/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga a ins-


